
* FORMULARIO SCS! 

: REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- NÓMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

o No..A 0 0011964 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

rue 
; 0990872511001 
Parr > 

RAZON SOCIAL 

PORMAR TRANSPORTES PORMAR S.A. 

DEA, 

1 At 31 de Diciembre de o 

Expediente No. 44724-87 i 

¡ 
TOTAL CAPITAL SOCIAL  3-000.000 : 

MT ATAR A A EA IATA E 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 1 15 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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po - DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. Códigode —; h 
) Cédula, RUCO "ende Accioneso Aportaciones! 
.No.' Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. ¡i _. VALORTOTAL a 

1. UBESA ECUATORIANA. 0990011419001 _ 4995. - 4.993.000. ——] 
2¡  MARIDUEÑA DE LA VERA LOOP____"__, 0800067969 _¿ _ 1_, 1.000 
3| CALLE RUILOVA HECTOR poo o" | 0902382324." _ 1 _ 1.000 
| MARMOL ESCUDERO RAFAEL Ml 1200074639 | 1 1.000 

| ROMERO GONZALEZ WALTER o. 0900780750. | | 1 1.000 
SCHUMACHER SCULZ JUERGEN |" | 0900683756 |] 1 1.000 
  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
  

Firma del representant tegal 

  

GUAYAQUIL, MARZO 260 DE 1997 
Lugar y fecha de presentación 

  

        
5.000.000 

Notas: Qt Noa 

1 Según el Art. 209 de la 184480 Compañías, sitg jedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la deñáminación. de- acompa en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Epwipletosa alos valores cor dientes a las acciones 

readquiridas en las cólkumnas respectivas; os paraa! so de las compañias 

limitadas rige lo dispuáWfb' en el AAC 4 
+ comi '» 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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